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RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que, de conformidad con el Decreto-ley 
10/1968, de 16 de agosto, se establecen nuevos sao 
larios en el Convenio Colectivo Sindical Interpro 
vincial de la Empresa «Sociedad Española de Au· 
tomóviles de Turismo. S. A.». 

En aplicación del articulo primero, punto 2, del Decreto-ley 
10/1968, de 16 de agosto, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo sexto del mencionado Convenio, aprObado por Re
solución de esta Dirección General de fecha 25 de marzo de 1966 
y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día Z7 de 
mayo del mismo afio, las retribuciones en él sefialadas quedarán 
incrementadas en un 6,76 por 100, calculándose este aumento 
en los términos que dispone el propio artículo sexto. con efec
tos desde 1 de octubre del afio en curso. 

Madrid, 1'5 de noviembre de 1968.-El Director general, Jesús 
Posada Cacho. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2880/1968, de 23 de noviembre, sobre 
régimen de znstalación, ampliación y trasladQ de 
industrias dentro del Area Metr,opolitana de Madrid. 

El rápido ritmo de crecimiento que ha registrado Madrid 
en los últimos años ha planteado problemas urbanísticos d~ 
la más diversa índole. 

El desarrollo industrial de Madi-id, aunque no sea el único 
factor determinante de su crecimiento, ha sido particularmente 
notable, creando problemas derivados de la naturaleza de esta 
aciividad que se ven especialmente agravados por la localiza
ción de las industrias dentro del casco urbano o excesivamen,te 
próximas al mismo. Para evitar que esta situación continúe 
agravándose en el futuro, y con el Objeto de facilitar al Ayun
tamiento de Madrid la solución de los problemas con que ae
tuahnente se enfrenta, se establece el ' sistema de autorización 
preVia para la instalación, ampliación o -traslado de industrias 
dentro de! Area Metropolitana de Madrid. 

En su virtud. y haciendo uso de la facultad establecida en 
el párrafo tres del artículo segundo del Decreto mil setecien
tos setenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de veintidós 
de julio, a propuesta del Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de noviembre ' de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-La instalación. ampliación o traslado de 
industrias. dentro del Area Metropolitana de Madrid, definida 
según el artículo segundo de la Ley de dos de diciembre de mi! 
novecientos sesenta y tres, requerirá la previa autorización del 
Ministerio de Industria, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo segundo, párrafo uno, grupo primero, del Decreto mil 
setecientos setenta y 'cinco/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintidós de julio, y dentro del ámbito señalado en el artículo 
primero de dicho Decreto. 

Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor al 
día Siguiente de su pUblicación en el «(Boletín Oficial del Es
tado». 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las normas del presente Decreto no serán aplicables a la 
instalación, ampliación o traslado de industrias cuyas corres
pondientes solicitudes de autorización y peticiones de inscrip
ción en el Registro Industrial, a que se refieren los artículos 
dieciséis, dieciocho, diecinueve y veinticuatro del Decreto mil 
setecientos setenta 'y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintidós de julio, se hubiesen presentado a la Administración 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, 
las cuales segUirán rigiéndose por la legiSlación anterior. 

Así lo disPl>ngo por el. presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
y Combustibles por la que se autoriza a «Iberdue
ro, S. A.l>, la ampliación de la subestación que se 
cita. 

. Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
SOCiedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Car.denal 

Gatdoqui, número 8, solicitando autorización para amplJar 
una subestación. y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo lIT del Decreto 2617/1966. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General de la Energía y Combustibles, a 
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
ampliación de la subestación de Güeñes, en su primera fase, 
la cual fué autorizada por esta Dirección General con fecha 
22 de febrero de 1967. 

La ampliación consistirá en prolongar el embarrado de 
220 kilovoltios de forma que pueda disponerse, en el mismo, 
de las SigUientes pOSiciones : Una, para salida de linea a la 
subestación de Lujua; otra, para conectarla a la llnea Basauri
Abadiano, y dos, de reserva previstas para futuras ampliaCiO
nes. Todas estas nuevas posiciones quedarán equipadas de 
forma análoga a las restantes que han de constituir este 
embarrado. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efect<ls. 
• Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 11 de noviembre de 1968. - El Director general, 
Bernardo López Majano. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Iridustria en ViZcaya. 

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara en, 
concreto su utilidad pública. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en ' esta Delegación Provincial a instancia de cFuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A.». con domicilio en Villanueva de la 
Serena. solicitando autorización para la concesión administra
tiva y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas, 
características técnicas prinCipales son las sigUientes: . 

Una línea aérea trifásica a 13,2 KV., con conductores de," 
aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados de sección, sus- . 
tentados por aisladores suspendidos sobre apoyos de hormigón 
de 268 metros de longitud, que arranca del apoyo 22 de la linea: 
en proyecto para mejorar el suministro de energía a Valdivia 
y termina en ei centro de transformación número 1 de Valdi
via, cuyo transformador de 2'5 KV A. Y relación 22.000/220-127 V. 
se sustituye por otro de 100 KV A. Y relación 13.200/220-12'7 V., 
siendo su finalidad mejorar el suministro Qe energía a dicho 
pueblo 

. Esta DelegaCión Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, ' 
de ~8 ge marZo; Decreto 1775/ 1967, .de 22 de julio; Ley de 24. 
de novlembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctrícas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 ' (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 19(5) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica sO" 
licitada y declarar la utilidad pública de la misma a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley 
10/ ·1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. ' 

Badajoz, 5 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, A. lMartínez.. 
Mediero.-3'.691-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma. 

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de 
Logroño, S. A.» , con domicilio en Logrofio (calle de la Duque
sa de la Victoria, número 5) , solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la Unea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV., con con
ductor de cable de aluminio-acero de 54,6 millmetros cuadra
dos de sección sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longi
tud total de 94 metros, con origen en la línea «Central Aren-
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zana-Nájera» y final en la estación transformadora que también 
se autoriza y se describe a continuación 

Estación t ransformadora, denominada «Carretera Angui!!-no», 
tipo interior con transformador de 50 KV A. de potencia y re
lación de transformación 13.200/ 230-133 V. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 196'5) Y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 196'8, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
uJ;ilidad pÚblica de la misma a los ef~ctos de la imposición 
de III servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacioIles que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Logropo, 2 de noviembre de 19'Q8.-j!!1 Deleg¡¡.do provincial. 
P. n., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.- 3.6'83·D. 

Jl,ESOLUCION de la L/elegaciónPropincjal 4e Va- ' 
lencía por la que se hace p",j:¡11CO haper sjall paa1f~ 
cada la concesión de explotación minera que se cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Valencia hace saber que por el excelentisimo señor Ministro 
del Departamen to ha sido reconocida la caducidad decretada 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia de la si
guienteconcesión de explotación : 

Número. 1.965. Nombre, «La Aliapzall . Mineral, caolin. Hec
táreas, 24. Término municipal, Pedralba. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable 
el terreno cOlllprendido en su perímetro. excepto para sustan
cl~s reservadas Il fllvor del Estado. no admiti~ndose nueVM 
solipitqdes hasta transcurridos ocho días há)Jiles a partir del 
siguiente al de esta publicación . Estas solicitupe¡:; <lebilrán pre
~entl\.rse en esta Delegación Provincial de dieg Il trece treinta 
llor!tll. 

Valencia, 35 de septiembre de 1968.-EI Delegado provinoial. 
José Cucurella. 

RESQLUCJON de la Delegación Provjncial de Viz
caya por la que se ¡wce público haber sido caau
caela la concesión ele explotacióll minera que se 
cita. ' . 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Vizcaya h ace saber : Que por el excelentísimo señor Ministro 
del DePllrtamento ha sido caducada por relluncia del interes¡ldo 
l¡¡. ¡¡iglliente concesión de explotación minera: 

~mnerCl, 12.Q13. Nombre, «San Roqlle». Mineral, hierrQ. Hec
táreaS, 42. Términos municipales, Bilb¡w y Arrigorriaga. 

Lo que se hace público qeclar¡tn<lQ franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
r-fl~rva!ias a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
!iIl~ hal\ta trWl\curridos ocho días hábiles a partir del siguiente 
al qe el>ta pu\JliCllción. Estas solicitudes deberán presentarse en 
esta Pelegación Provincial de diez a trece treinta horas. 

'Bilbao, 24 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, Igna
cio Chacón. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
D elegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido po!" «Fuerzas 
:E;léctricas de Cataluña, ' 13. A.», con q~iciliQ en Barcelona, 
pla2!1l de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
iIlst¡¡.lacjón y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas . principales son las Siguientes: 

PAMIS/ce-19736/67. 
Origen de la línea: Apoyo 7, linea a E. T. Mae¡¡tranza tie 

Artillería. 
Final de la m isma: E. T. «Inmobiliaria», 320 KVA. 
T~rminj)s municipales a que afecta: Moneada y Ripollet. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,115 tramo aéreo y 0,025 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre; 35 y 3 por 50 milímetros cuadrados de 

secciém. 
Material de apoyos: Madera. 
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~,sta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
~ret}¡s ~~1'1 y 261!}/ 19Q6, pe !lO de octubre; Ley 10/ 1966, de ]8 
de m¡lrzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 <le 
novietnllre de i939, y Reglamento de !,íneas Eléctricas de Alta 
Tensiém al'! 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en usp de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febr ero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efect<!s de la imposición 
de la ,serviaumbre de paso en las cóndiciones, alcance y limi
taciQnesque estaplece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
baltp por Pecreto 2619/ 1966. 

aarceIQn¡l, 27 de seotiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.':"-lO.OOl-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza JI declara la utilidad pÚblica en concret;.o 
de la instalación. eléctrica que se cita. 

CUfIlplidos jo,s tráfIlites regÚ\rpentarios en et e¡¡:pe¡:liep.te in
GP¡j,do en eSy¡l $eppión de Indllstria, promqvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña , S. A.», con domicilio en Barcelona.. 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso ele la línea eléctrica. cuyas 
oara.:tel'isticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ ce-34302/67. 
Orj~en de la línea: Apoyo 29 lillea a E. T. Bages. 
Fil1al ¡:le tll misma: E. T . «Tennis de Manresa», 100 ~V A. 
Origen de la linea: Apovo 29, línea !l, E. T. Bages. 
'l'en¡¡jón de servicio: 25 KV. 
~ngitlla en ~ilómetros: U5D. 
Conductor: l\lt¡minio-acero; 27,87 milímetrOS cuadrados de 

secpiÓ.ll: 
l\1ateri¡lJ ele apoyos: M¡¡,dera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1066, pe 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de ma.rzo ; Decreto 1775/196'7, de 23 de julio; Ley de 24 de 
noviemb¡:e de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965. y en . uso de las facultades 
que le confier€ la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve : 

Autru:izar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que estableCe el Reglam ento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 / 196q. 

B arcelona, 27 de septiembre de 196H.-EI Ingeniero Jefe, 
V. de 13uen.~lO.OOO-C. 

. .ijJ>~QLUCIQN de la Sección de Industria de la 
DelegqcjÓll PrQvincial de Bcm::eloná por la que s~ 
(Jl.tqriza y . declara la utilidad p¡fQlica ~n concreto 
de la instalc:¡ción eléctrica que se cita. 

Cumplidos lo~ trárpites reglamentarios en el expecliente in
cOadq ~Il e~ta Sección de Industria, promovido ppr <fFUer2ias 
'Eléctricas de Cataluña, S. A.ll, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declar¡;¡ción de útilidad públiCa a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas . 
caracteri~ticas técnicas principales son las siguientes : 

PAMS/ce-18235/65. 
Or~f;en qe lit línea.: Apoyo 17 línea Cornel1¡í.-San Felíu .. 
Final de la rpisma : E. T. «Viviendas San Pancracio». 
Término rnunicipai a que afecta: San Juan Despi. 
Ten!>ión ele servicio: 11 KV. 
Lo-q.gjtud en kilómetros : O,OH tramo aéreo y O,05!! tramo sub-

terraneo. · . . . . . 
Conductor: Cobre 25 y 3 por 5D milímetros cuadrados de 

sepci(¡p.. 
Material de apoYos : Tubular hormigón . 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10'/19·66, de 18 de . 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio: Ley de 24 de nqviembre 
d.e 1939. y Reglamento de l¡íneas Eléctricas de Alta Tellslqp, 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministel'lal 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades Que le COD
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y . declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la !,ey 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619'/1966. 

Barcelona, 7 de octubre de 1968.-El Delegado de Industria., 
P . D., el Ingeniero Jef\~ . de la Sección de Industria, V. de Buen. 
9.934-C. 


